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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARÍAL – Soledad, Veintitrés (23) de noviembre de 2022 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que le fue corrido traslado a 
la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se dio traslado por fijación 
en lista No. 0006 de fecha 26 de julio de 2022.  Para que se sirva proveer. 
 

 
DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
Soledad, Veintitrés (23) de noviembre de 2022 
 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede se tiene que en, virtud a la revocatoria de poder 
de la Dra. CLAUDIA P. AVILA SILVA realizada el día 19 de enero de 2022 por el Dr. EDINSON 
JUNIOR VERGARA BARRAZA quien actúa en calidad de representante legal de la entidad aquí 
demandante, quien a su vez otorgo  poder a la Dra. GEYSY DE JESUS RAAD PEREZ la cual, dado 
a las facultades concedidas  presentó memorial, mediante el cual aportó liquidación de crédito de la 
obligación, que dentro del presente proceso se cobra, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
446 del CGP, la misma se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, se 
procederá a aprobarla. 
 
Por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del Proceso EJECUTIVO, 
instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR 
COOPEHOGAR LTDA NIT 900.766.558-1 contra ERNESTO JOSE RAMIREZ ROYO C.C. 
72.341.836 y BADID ANTONIO BLANCO JARABA C.C. 1.101.815.661, por concepto de 
capital e intereses moratorios por valor total de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($8.889.998), 
hasta el 30 de julio de 2022. 
 

2. INCLUIR la suma de SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($622.289,86) por concepto de agencias en 
derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de costas.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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